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Naciones Unidas 

Tengo el honor de adjuntar el texto de una declaración formulada el 
9 de octubre de 1990 por un portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Japón sobre los disturbios en la Jerusalén oriental ocupada por Israel 
(véase el anexo). 

Le agradecería que dispusiera la distribución de esta carta y  su anexo como 
documentos oficiales de la Asamblea General, en relación con el tema 35, y  del 
Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Yoshio BATANO 
Embajador Extraordinario y  

Plenipotenciario 
Representante Permanente del 
Japón ante las Naciones Unidas 
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DECLARACION PORMULADA EL 9 DE OCTUBRE DE 1990 POR UN PORTAVOZ 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES SOBRE LOS DISTURBIOS 

EN LA JERUSALEN ORIENTAL OCUPADA POR ISRAEL 

El Gobierno del Japón deplora profundamente la matanza de muchos palestinos en 
los disturbios producidos en la Jerusalén oriental ocupada por Israel en la maÍíana 
del 8 de octubre y  condena enérgicamente el excesivo uso de la fuerza por parte de 
las autoridades israelíes. 

El Japón exhorta a las autoridades israelíes a practicar un máximo de 
autocontrol y  dar a los palestinos en los territorios ocupados un trato humano, de 
conformidad con lo que estipula el derecho internacional. El Gobierno del Japón 
espera que este incidente no desencadene un círculo vicioso de violencia. 

El Japón reafirma su posición básica acerca de que el problema de lograr la 
paz en el Oriente Medio debería resolverse mediante: 1) el retiro de Israel de 
todos los territorios que ha ocupado a partir de 1967, 2) el reconocimiento del 
derecho a la libre determinación del pueblo palestino, incluido el derecho a 
establecer un Estado independiente, y  3) el reconocimiento del derecho a la 
existencia de Israel. Dicha solución debería lograrse mediante negociaciones entre 
todas las partes interesadas, incluida la Organización de Liberación de Palestina, 
y, en Última instancia, mediante la celebración de una conferencia internacional. 


